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spaña ha disfrutado de 1995 a
2007 del periodo de crecimien-
to económico más longevo de
toda Europa, más propio de un

país emergente que de uno desarrollado.
De hecho, el ciclo ha tenido tanta exten-
sión como el desarrollista que se inició con
el Plan de Estabilización de 1959, que que-
bró la crisis del petróleo en los setenta y
que sacó a España de la pobreza. La en-
trada en la moneda única europea generó unas condiciones
de financiación desconocidas para los españoles y fue la gran
catapulta utilizada para absorber los diferenciales de renta
con los países centrales de Europa, pero fue también el des-
graciado germen que generó el sobreendeudamiento en ac-
tivos residenciales y la crisis. Pero lo que más contribuyó
al avance de la economía en los noventa y la entrada en este
siglo fueron las cuatro devaluaciones encadenadas en los
primeros noventa y culminadas con la fijación de un tipo
de cambio sobredepreciado de la peseta con el euro.

Era la última vez que España utilizaba la fórmula casti-
za de resolución de las crisis: neutralizar con devaluacio-
nes competitivas la inflación lentamente inyectada en la san-
gre de la actividad. Una década después del último alivio
cambiario, la entrada en el euro, España acumula un punto
adicional anual de avance de los precios sobre la media de
sus socios, porque la placentera enfermedad de la inflación
no ha sido erradicada. Es más: ha sido magnificada por un
ciclo inmobiliario que ha arrastrado los niveles de precios
de todos los bienes y servicios hasta dejarlos fuera de mer-
cado, hasta cotas que no nos podemos permitir.

Gráficamente, los comerciantes, restauradores, reparadores

y vendedores de bienes y servicios al detalle en general con-
virtieron automáticamente la moneda de cien pesetas en
un euro y la economía entró en una endemoniada espiral
de precios, anestesiada por la explosión crediticia de los tipos
bajos para siempre que prometía el euro y la alocada de-
manda de vivienda.

P
ero llegada la crisis, y ante la resistencia a modifi-
car precios y salarios, la economía se ajusta dina-
mitando casi tres millones de empleos. Solo desde
2007, cuanto estalla la recesión, los precios y los sa-

larios han avanzado más de un 10%, mientras el empleo se
ha contraído el 13%. Ahora, ante la inexistencia de correc-
tores cambiarios, no quedan más instrumentos para esta-
bilizar la economía que forzar devaluaciones de costes (sa-
larios) para recomponer niveles de precios competitivos, algo
que las modificaciones laborales aprobadas por el Gobier-
no podría proporcionar si son bien gobernadas.

En todo caso, dado que la demanda interna sigue siendo
el principal motor del PIB, además de crédito son precisas
reducciones generales de los niveles de precios, sobre todo
de aquellos que determinan el comercio interno. Una de-

valuación únicamente de los costes
puede generar una depresión adicional
de la demanda que termine por ampli-
ficar los efectos destructivos sobre el em-
pleo. Varias compañías de productos y
servicios han practicado ya esta políti-
ca de reducción de sus márgenes vía pre-
cios para ganar cuota de mercado (Mer-
cadona, Mango, Iberia, las operadoras
telefónicas, etc.), que en el medio y largo

plazo es la única posible para recomponer el empleo.

U
n reflejo explícito de esta iniciativa que compense
la moderación de los salarios está en el pacto fir-
mado por los empresarios y los sindicatos. Pero
debe amplificarse hasta que cale en toda la so-

ciedad. El presidente del Gobierno comentó en su investi-
dura que España tiene que producir más barato y tiene que
competir mejor dentro y fuera de sus fronteras. Afirmó tam-
bién que para reconstruir la economía deben repartirse los
sacrificios en función de la capacidad de cada cual.

Bajar los precios es, pues, un imperativo económico para
reparar los daños de la crisis lo antes posible. A las refor-
mas puestas en marcha por el Gobierno en menos de cien
días, algunas de ellas de una profundidad inusitada, debe
acompañarle una campaña de mentalización para bajar los
precios. Debe ser el Gobierno el primero que movilice tal
debate, denunciando abiertamente las actitudes abusivas
de quienes pretenden recomponer las cuentas de sus ne-
gocios únicamente con descensos en los costes salariales,
apuntando con el dedo a quien sube arbitrariamente los pre-
cios para compensar las pérdidas de cuota de mercado.

L
a autonomía de la voluntad,
rectora de la concepción tradi-
cional de los contratos confor-
me a la doctrina legal y juris-

prudencial, se desarrolla en tres direc-
ciones: libre conclusión del contrato,
libertad para determinar su contenido
y fuerza vinculante. Las partes tienen
plena libertad para pactar cualquier
proyecto patrimonial con el que deci-
dan comprometerse y vincularse recí-
procamente siempre que respeten la
ley, la moral y el orden público, es
decir, siempre que su consentimiento
recaiga sobre una causa y un objeto lí-
citos y posibles.

La labor de los notarios como fun-
cionarios públicos garantiza que, en el
ámbito de sus competencias, los ciuda-
danos, con independencia de su nacio-
nalidad o residencia, puedan disponer
de la adecuada protección en el ejerci-
cio de su libertad, controlando la lega-
lidad de los negocios jurídicos en los
que intervienen, y desarrollando una
labor esencial de asesoramiento con la
finalidad de asegurar la utilización de
los medios jurídicos adecuados para la
consecución de los fines lícitos que los
particulares se proponen alcanzar.

El principio de autonomía de la vo-
luntad, pese a la preeminencia de las

normas imperativas en el ámbito del
Derecho de familia y la relevancia
que adquiere el estatuto personal de
los cónyuges, despliega sus efectos en
la órbita de las relaciones patrimo-
niales derivadas del matrimonio, per-
mitiendo la elección, configuración,
modificación y sustitución del régi-
men económico matrimonial. Si bien
es preciso tomar en consideración,
además de los límites generales a la
autonomía privada, los derivados de
la igualdad de derechos de cada cón-
yuge, de tal forma que, en un hipoté-
tico reparto de poderes, no quede
menoscabado el ámbito de actuación
de ninguno de ellos, aunque así resul-
te admitido por la normativa extran-
jera que resulte de aplicación en vir-
tud de las normas de conflicto del
Código Civil.

El matrimonio es sobre todo la
unión de dos personas, pero acarrea
importantes consecuencias económi-
cas habida cuenta de las peculiares
características de la institución, cir-
cunstancia que aconseja que los pac-
tos que tienen por objeto la regula-
ción de esta materia respeten las li-
mitaciones impuestas por el ordena-
miento jurídico. La libertad de pactos
resulta extensa en el sentido de reco-

nocer a los cónyuges pactar no solo la
modificación del régimen legal suple-
torio o el establecimiento de otros
sistemas previstos por el ordena-
miento aplicable a los cónyuges por
razón de su estatuto personal, sino
también establecer otros regímenes
diversos.

Desde esta perspectiva se plantea el
problema de si resulta factible conve-
nir un sistema previsto en un ordena-
miento extranjero o en una legislación
distinta de la que procedería a falta de
pacto. Un sector de la doctrina (Amo-
rós Guardiola o Álvarez Sala) no apre-
cia inconveniente alguno, puesto que,
aunque ello supondría una exclusión
voluntaria de la ley aplicable, dicha re-
nuncia será posible siempre que no se
vulneren los límites establecidos por el
ordenamiento jurídico español. No
obstante, si las normas de Derecho In-
ternacional Privado establecen que los
pactos y capitulaciones serán válidos si
se ajustan a determinados puntos de
conexión (ley de la nacionalidad o resi-
dencia habitual de cualquiera de las
partes), será preciso concluir que no
resulta posible la sujeción en bloque a
un sistema normativo extranjero que
no sea uno de los previstos por el cita-
do texto legal, al margen de incluir de-

terminados pactos que sean compati-
bles con el régimen convenido.

Mención especial requieren las posi-
bilidades que ofrecen las capitulacio-
nes a la hora de prevenir y regular una
hipotética crisis matrimonial. Tradicio-
nalmente se ha rechazado esta opción
argumentando que no se puede hacer
valer lo pactado en tiempo pasado,
puesto que ello chocaría con el princi-
pio rebus sic stantibus, si bien es posi-
ble admitir el establecimiento de de-
terminadas directrices o líneas genera-
les que tengan por objeto la regulación
de la futura crisis conyugal, siempre y
cuando no se contemplen aspectos sus-
traídos a la libre voluntad de los parti-
culares (cuidado y asistencia de los
hijos menores de edad) y sin necesidad
de cuantificar concretamente pensio-
nes o indemnizaciones que uno de los
cónyuges deba pagar al otro. Bajo estas
premisas y en el marco de una socie-
dad global, con una importante pre-
sencia de las relaciones plurilocaliza-
das, la actividad del notario resulta
esencial para que los ciudadanos pue-
dan ejercer su autonomía privada en el
marco de las relaciones económicas
derivadas del matrimonio por su tras-
cendencia para los cónyuges y terceros
que contraten con ellos.
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